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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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E SCRÍTURA DE CONSTITUCION DE LA € OMPAÑÍA 

a FLORES SANTA MONICA CIA. LIDA. | 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES CARLOS 

| VALLEJO LOPEZ, LUIS PATRICIO MALDONADO 

| MOSCOSO Y MARCELO ROVAYO MANOSALVAS 

CUANITA : S/ 30'000.000,00 

DI Y COPLAS 

(NANT.Y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES 

VEINTE Y DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 

NOTARIO | VIGESIMO OCTAVO DE ESTE  CANTON . 

- COMPARECEN. A- LA CELEBRACION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA LOS SEÑORES CARLOS VALLEJO LOPEZ, LUIS 

PATRICIO MALDONADO MUSCOSO; Y, EL INGENIERO 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIA 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -» ECUADOR 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACION: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INCORPORAR UNA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FLORES SANTA MONICA 

ÑANTA CIA, LTDA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES: 

CARLOS VALLEJO LOPEZ, LUIS PATRICIO MALDONADO 

MOSCOSO, Y MARCELO ROVAYO MANOSALVAS POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

SON ECUATORIANOS, CASADOS, MAYORES DE £DAD, 

CAPACES PARA CONTRAER Y OBLIGARSE, RESIDENTES EN 

LA CIUDAD DE QUITO. PRIMERA: CONSTITUCION. LOS 

COMPARECIENTES EXPRESAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR 

Y EN EFECTO CONSTITUYEN POR LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE SE DENOMINARA FLORES SANTA MONICA ÑANTA CIA. 

LTDA. Y SE REGIRA POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y LOS 

ESTATUTOS QUE CONSTAN EN LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO. PRIMERO.- 
  

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- LA COMPAÑÍA SE DENOMINARA 

“FLORES SANTA MONICA ÑANTA CIA. VIDA", Y DURARA 
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"NOTARIO VIGESIMO OCTAVO a 

e QUITO - ECUADOR 

0 0U4 

CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

INSCRIPCION DEL CONTRATO CONSTITUTIVO EN EL 

REGISTRO MERCANTIL. DICHO PLAZO PODRA PRORROGARSE 

0 REDUCIRSE POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL, E 

INCLUSO LA COMPAÑÍA PODRA DISOLVERSE ANTES DEL 

FENECIMIENTO DEL PLAZO OBSERVANDO LAS 

DISPOSICIONES LEGALES PERTINENTES Y LO PREVISTO EN 

ESTOS ESTATUTOS. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL ES LA CJUDAD DE 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, PUDIENDO ESTABLECER 

SUCURSALES O AGENCIAS EN UNO O VARIOS LUGARES 

DENT RO O FUERA DE LA REPUBLICA. ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL.- LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO: .a) 

EMPRENDER - ACTIVIDADES RELACIONADAS 

  

   
PRODUCCION ,. AGROPECUARIA 

PRODUCCION DE FLORES: b) 1 
. e” A 

    
INSUMOS Y MA ARIA AGRICOLA: c) LA PARTICIPACION 

COMO SOC E E COMPAÑIAS CONSTITUIDAS 

CONTRATAR CON ELLA O CON OTRAS EMPRESAS, 

COMPAÑIAS O PROFESIONALES ESPECIALIZADOS: Y, PARA
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO LA COMPAÑÍA PODRA 

REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS U 

OPERACIONES PERMITIDAS POR LAS LEYES ECUATORIANAS 

O DE TERCEROS PAISES ACORDES Y NECESARIS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. ARTICULO CUARTO. 

CAPITAL- EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/. 30'000.000,00) Y SE HALLA 

DIVIDIDO EN TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ 

MIL SUCRES CADA UNA. LA COMPAÑÍA ENTREGARA A CADA 

SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE 

CONSTARA NECESARIAMENTE SU CARÁCTER DE NO 

NEGOCIABLE Y EL NUMERO DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POR SU APORTE LE CORRESPONDEN. SI SE ACORDARE EL 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, LOS SOCIOS TENDRAN 

DERECHO: DE PREFERENCIA PARA SUSCRIBIRLO EN 

PROPORCION A SUS PARTICIPACIONES. EL CAPITAL PODRA 

SER: AUMENTADO O DISMINUIDO, CON EL CONSENTIMIENTO 

DE LOS SOCIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY. LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES PODRAN TRANSFERIRSE POR 

ACTO ENTRE VIVOS A FAVOR DE OTROS SOCIOS. EN CASO 

DE QUE NINGUNO DESEARE ADQUIRIRLAS, PODRAN SER 

TRANSFERIDAS A FAVOR DE TERCEROS. EN TODO CASO, LA 

TRANSFERENCIA SE HARA MEDIANTE CESION QUE CONSTE 
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- NOTARIO VIGESIMO OCTAVO“ . . 0 

vpo QUITO - ECUADOR o 

DE- ESCRITURA PUBLICA, PREVIA LA-' AUTORIZAGION 

UNANIME DE TODOS LOS SOCIOS REUNIDOS EN JUNTA 

GENERAL. CON LA ESCRIFURA SE PROTOCOLIZARA EL 

CERTIFICADO DEL GERENTE EN El. QUE APAREZCA QUE HA 

DADO CUMPLIMIENTO EL REQUISITO ANTES INDICADO. EN 

EL LIBRO RESPECTIVO SE INSCRIBIRA LA CESION, Y 

PRACTICADA ESTA SE ANULARA EL CERTIFICADO DE 

APORTACION* CORRESPONDIENTE, EXTENDIENDOSE UNO 

NUEVO A FAVOR DEL CESIONARIO. ARTICULO QUINTO.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. LOS SOCIOS TENDRAN LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES SEÑALADOS EN LA LEY DE 

COMPAÑIAS. ARTICULO SEXTO.- GOBIERNO Y 

ADMINISIRACION.- EL GOBIERNO DE LA COMPAÑIA 

CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y, LA 

ADMINISTRACION AL PRESIDENTE, AL GERENTE GENERAL Y 

- AL VICEPRESIDENTE. ARTICULO SEPTIMO.- JUNTA GENERAL.- ! 

      

    

     
     

LA. -JUNTA: GENERAL FO 

LEGALMENTE CO “ADOS Y REUNIDOS ES EL ORGANO 

SUPREMO A COMPAÑÍA. LAS JUNTAS SON ORDINARIAS 

PRINCIPAY - A COMPAÑÍA. ARTICULO _OCHO.- 

CONVOCATORIAS.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SEA 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, SERA CONVOCADA POR EL 

0Uu5 

POR LOS SOC OSZ]2Z
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO : 
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PRESIDENTE POR LO MENOS OCHO DIAS ANTES DEL F IJADO 

PARA LA REUNION, MEDIANTE CARTA PERSONAL O 

CIRCULAR DIRIGIDA A LOS SOCIOS. LA JUNTA GENERAL NO 

PODRA CONSIDERARSE VALIDAMENTE CONSTITUIDA PARA 

DELIBERAR EN PRIMERA CONVOCATORIA, SI LOS 

CONCURRENTES A ELLA NO REPRESENTAN MAS DE LOS DOS 

TERCIOS DEL CAPITAL SUSCRITO. LA JUNTA GENERAL SE 

REUNIRA EN_SEGUNDA CONVOCATORIA, CON EL NUMERO. 

DE SOCIOS PRESENTE, DEBIENDO EXPRESARSE ASI EN LA 

CONVOCATORIA. ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.-  PODRA REUNIRSE EN CUALQUIER LUGAR SIN: 

ES NECESIDAD + DE CONVOCATORIA — PREVIA, — PODRA 

INSTALARSE LA JUNTA UNIVERSAL, PARA TRATAR 

CUALQUIER "ASUNTO, CUANDO TODOS LOS SOCIOS 

ESTUVIEREN REUNIDOS, DE MANERA QUE SE HALLE 

REPRESENTADA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SUSCRITO, 

SIEMPRE QUE POR UNANIMIDAD ACEPTEN LA CELEBRACION 

DE -LA JUNTA, LOS FUNTOS A TRATARSE EN ELLA Y 

SUSCRIB AN TODOS LOS SOCIós EL ACTA 

CORRESPONDIENTE, BAJO SANCION DE NULIDAD. SIN 

EMBARGO CUALQUIERA DE 105 ASISTENTES SE PUEDE 

OPONER VALIDAMENTE A LA DISCUSION DE LOS ASUNTOS 

SOBRE LOS GÚALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE



DOCTOR “JAME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. 0 
«NOTARIO VIGESIMO OCTAVO o 

QUITO - ECUADOR 

. MES 

INFORMADO, "+ ARTICULO DECIMO.- RESOLUCIONES.- LA 

JUN TA GENERAL TOMARA SUS RESOLUCIONES CON LOS DOS 

TERCIOS DEL CAPITAL PAGADO CONCUERRENTE. SE 

EXCEPTUEN LOS CASOS EN QUE LA LEY DE COMPAÑIAS O 

LOS ESTAT UTOS EXIJAN UNA MAYORIA ESPECIAL PARA 

ADOPTAR RESOLUCIONES. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

SESIONES.- LA JUNTA GENERAL ORDINARIA SESIONARA, PÓR 

LO MENOS, UNA VEZ AL AÑO, EN EL TIEMPO Y PARA LOS 

FINES ESTABLECIDOS EN LA LEY. LAS DEMAS JUNTAS SERAN 

EXTRAORDINARIAS Y SE REUNIRAN, EN CUALQUIER EPOCA 

PREVIA CONVOCATORIA, CUANTAS VECES SEA NECESARIO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ACTAS.- DE CADA SESION SE 

LEVANTARA ACTA, CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL, O QUIFN LOS SUBROGUE, Y SE 

FORMARA EL RESPECTIVO EXPEDIENTE JUNTO CON LOS 

   
      PODERES, CARTAS Y DEMAS 

LEGALIZAR SU INLERVENC EBEN EXHIBIR LOS SOCIOS 

DÉ LA JUNT ¿NERÁL, LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

COMPAÑIAS Y, PARTICULARMENTE, LAS SIGUIENTES: a) 

NOMBRAR * AL GERENTE, AL PRESIDENTE, AL 

0U6
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" NOTARIO VIGESIMO OCTAVO % 

"7 QUITO + ECUADOR 

VICEPRESIDENTE Y ELJAR SUS REMUNERACIONES: , b) 

APROBAR LAS CUENTAS DE RESULTADOS Y EL BALANCE 

- ANUAL QUE EL GERENTE GENERAL DEBERA SOMETER A SU 

CONSIDERACIÓN: e) RESOLVER SOBRE LA DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES: —d) ESTABLECER POLITICAS GENERALES DE 

ACCION PARA QUE SEAN EJECUTADAS POR LOS 

ADMINISTRADORES; e) LAS DEMAS QUE CONTEMPLAN LOSP 

RESENTES ESTATUTOS: ) NOMBRAR A LOS COMISIONARIOS 

Y FIJAR SUS REMUNERACIONES: Y, g) FAR LOS MONTOS 

MAX/MOS DE CONTRATACION DE LOS ADMINISTRADORES. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- GERENTE GENERAL. EL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERA NOMBRADO POR 

LA JUNTA GENERAL, DURARA DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, 

PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. PUEDE NO 

SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA Y TENDRA LAS SIGUIENTES 

- OBLIGACIONES. Y FACULTADES: a) EJERCER LA! 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA Y EJECUTAR O CELEBRAR A NOMBRE DE ESTA 

TODO ACTO O CONTRATO QUE FUERE NECESARIO: — b) 

ACTUAR COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL Y 

SOMETER A CONOCIMIENTO DE ESTA LOS ASUNTOS QUE 

REQUIERAN DE SU RESOLUCION: c) ADMINISTRAR CON 

DILIGENCIA Y EFICACIA LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO . 

QUITO - ECUADOR 
0 

COMPAÑÍA Y ORGANIZAR Y COORDINAR LAS LABORES 

TECNICAS Y ECONOMICAS QUE FUÉREN NECESARIAS: d) 

ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA GASTOS GENERALES Y 

PAGOS DE SUELDOS A EMPLEADOS Y TRABAJADORES Y 

SOMETERLO A LA APROBACION DEL PRESIDENTE: ej 

CONTRATAR Y REMOVER DE SUS CARGOS A LOS 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA 

SEÑALANDOLES SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES: f) 

PRESENTAR POR LO MENOS CADA AÑO A LA JUNTA 

GENERAL UNA MEMORIA RAZONADA ACERCA DE LA 

SITUÁCION DE LA COMPAÑÍA, CONJUNTAMENTE CON EL 

BALANCE Y LAS CUENTAS DE RESULTADOS, ASI COMO LÁ 

PROPUESTA DE DISTRIBUCION SOCIAL, Si FUERE DEL CÁSO, 

DENTRO DE SESENTA DIAS CONTADOS DESDE LA 

TERMINACION DEL RESPECTIVO EJERCICIO ECONOMICO: “a) 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA 

        
JUNTA GENERAL DE SOCIOS; Y. /) D 

Y DEMAS DEPARTAN 

COMPAÑÍA Y EEMÁR LA CORRESPONDENCIA. EL GERENTE 

PODRA Y WBRA R—MEDIO  DE'' APODERADOS 0 

o. 

t 

EN CASO PE FALTA O IMPEDIMENTO TEMPORAL DEL: 

007 
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QUITO - ECUADOR 

GERENTE, LE SUBROGARA EL PRESIDENTE, QUE SERA ' 

ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL DÉ LA MISMA QUE EL 

GERENTE. EN CASO DE FALTA O IMPEDIMENTO DEFINITIVO 

DEL GERFNTE. LA JUNTA GENERAL. SERA INMEDIATAMENTE 

CONVOCADA POR EL PRESIDENTE, PARA DESIGNAR AL 

NUEVO GERENTE. ARTICULO DECIMO QUINTO. 

PRESIDENTE- EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERA 

NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, DURARA 

EN SU CARGO DOS AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE, Y  TENDRA LAS SIGUIENTES 

- FACULTADES Y OBLIGACIONES: 2) PRESIDIR LAS JUNTAS 

GENERALES: b) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS 

SOCIALES: c) SUBROGAR AL GERENTE GENERAL, EN CASO DE 

AUSENCIA TEMPORAL DE ESTE, EJERCIENDO: 

ESPECIALMENTE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA: d) SUSCRIBIR CON EL GERENTE GENERAL LOS ! 

CERTIFICADOS DE APORTACION: e) SOLICITAR AL GERENTE 

GENERAL Y DEMAS FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA LOS 

INFORMES Y DOCUMENTOS QUE CONSIDERE NECESARIOS: f) 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS GENERÁLES 

Y El REGIMEN DE REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS Y 

TRABALADORES, Y. g) VIGILAR LA MARCHA DE LA 

ADRUMISIRACIÓN —SOCIAL, EN CASO DE FALT A 0



11 . “) 

/ 

- DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN - 0 
. NOTAFIO VIGESIMO DCTAFO Ñ 

QUITO» ECUADOR : co 

IMPEDIMENTO TEMPORAL DF ESIDENTE, LE SUBROGARA 

EL VICEPRESIDENTE, QUE SEx 1 ELEGIDO POR LA JUNTA DE 

LA MISMA FORMA QUE El. PRESIDENTE. EN CASO DE FALTA 

O IMPEDIMENTO DEFINITIVO DEL PRESIDENTE, LA JUNTA 

GENERAL, SERA INMEDIATAMENTE CONVOCADA POR EL 

GERENTE, PARA DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE. 

ARTICULO DECIMO  SEXTO-  VICEPRESIDENTE- EL 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERA NOMBRADO POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, DURARA EN SU CARGO DOS 

AÑOS, FUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE, Y 

TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: a) 

SUBROGAR AL PRESIDENTE, EN CASO DE AUSENCIA DE ESTE: 

| b) EN CASO DE FALTA O IMPEDIMENTO DEFINITIVO DÉL 

PRESIDENTE, DEBERA CONVOCAR INMEDIATAMENTE A LÁ 

JUNTA GENERAL, PARA DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CASOS DE RENUNCIA.- EL *' 

    

    
   

    

GERENTE GENERAL, EL PRESIDENTE: 

WO PODRAN SEPARARS 

SEAN LEGALME REEMPLAZADOS; EXCEPTO SI HUBIEREN 

SIDO REM A GENERAL. CORRESPONDE A 

EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

REEMPLAZANTES QUIENES DESEMPEÑARAN SUS FUNCIONES 

POR UN PERIODO DE DOS AÑOS; ARTICULO DECIMO 

008 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

OCTAVO.- BALANCE. EL EJERCICIO ECOÑOMICO ANUAL DE 

LA COMPAÑÍA TERMINA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO, Y DENTRO DE LOS SESENTA DIAS 

POSTERIORES, EL GERENTE GENERAL PRESENTARA A LÁ 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS EL BALANCE Y LAS CUENTAS DE 

RESULTADOS, JUNTO CON SU INFORME. ESTOS 

DOCUMENTOS DEBERAN ESTAR A DISPOSICION DE LOS 

SOCIOS PARA SU EXAMEN AL MENOS QUINCE DIAS ANTES 

DEL FUADO PARA LA REUNION DE LA JUNTA. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- UTILIDADFS.- LAS UTILIDADES SE 

LIQUIDARAN AL TREINTA Y UNO DE DÍCIEMBRE DE CADÁ 

AÑO. NO SE REPARFIRAN DIVIDENDOS SINO UNICAMENTE 

POR UTILIDADES LIQUIDAS Y REALIZADAS, EL REPARTO SE 

EFECTUARA A PRORROGA DEL VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES PAGADAS DE CADA SOCIO. LA COMPAÑÍA 

NO PODRA OBLIGARSE, EN NINGUNA FORMA, CON EL 

OBJETO DE REPÁRTIR UTILIDADES NO RECAUDADAS. 

ARTÍCULO VIGESIMO.- FONDO DERESERYA ESTABLECIDA EN 

LA LEY DE.COMAÑIAS.- DE Las UHILIDADES LIQUIDAS LÁ 

COMPAÑÍA SEGREGARA ANUALMENTE UN CINCO POR 

CIENTO PARA FORMAR El. FONDO DE RESERVA HASTÁ QUE 

ESTE ALCANCE UN MONTO EQUIVALENTE A POR LO MENOS 

EL VEINTE POR CÍENTO DEL CAPITAL SOCIAL. SIN PERJUICIO



DOCTOR JAIiE ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO a 

QUITO - ECUADOR 

DE ELLO, LA JUNTA GENERAL PUEDE ACORDAR LA 

CONSTITUCION DE RESERVAS FACULTATIVAS.. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- -LÁ 

PRORROGA O DISMINUCION DEL. PLAZO, TRANSFORMACION, 

FUSION, . DISOLUCION, ESCISION, .LIQUIDACION Y, EN 

GENERAL, CUALQUIER MODIFICACION DE Los ESTAT UTOS 

SERA RESUELTA POR La JUNTA GENERAL, CON EL VOTO 

TOTAL DEL CAPITAL PAGADO. ARTICULO - VIGESIMO 

SEGUND O.- FISCALIZACION.- LA JUNTA GENERAL EJERCERA 

LA FISCALIZACION DE LA COMPAÑÍA, PUDIENDO PARA EL | 

EFECTO CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN AUDITOR 

EXTERNO, EN LOS CASOS EN LOS QUE LA LEY ESTABLEZCA. 

ARTICULO  VIGESIMO  'TERCERO.- LIQUIDACION.:* LA 

- COMPAÑÍA PODRA DISOLVERSE POR .CUALQUIERA DE LAS 

CAUSAS DETERMINADAS EN LA LEY DE COMPAÑIAS; 

ESPECIALMENTE LO. DISPUESTO EN LA LEY NUMERO ' 

TREINTA Y UNO REFORMATORIA A LA NÍAS;    

019 

t 

PUBLICADA EN EL REGIS IAL NUMERO DO    
   

  

ÉINTE . Y NUEVE DE JUNIO. DE MIL: 

NOVEC OCHE UEVE, Y POR RESOLUCION: DE 

VEINTE Y DOS 

ADOPTADA CON EL VOTO UNANÍME 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENTE A LA 

REUNION. DISUELTA LA COMPAÑÍA, SE. PONDRA 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO de 

QUITO - ECUADOR Cs 

NECESARIAMENTE EN LIQUIDACION Y DURANTE TAL 

PROCESO. LA ADMINISTRACION NO” PODRA' EFECTUAR 

NUEVAS OPERACIONES. PARA PROVEER A TODO. Lo 

RELACIONADO CON LA LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA, LA 

JUNTA GENERAL DESIGNARA CON EL VOTO DEL SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO CONCURRENTE, 

UN LIQUIDADOR, SOCIO O NO DE LA COMPAÑÍA. TENDRA EL 

LIQUIPADOR LAS FACULTADES Y LOS DEBERES SEÑALADOS 

EN LA LEY. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- REMISION.- 

TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE ESTATUTO, 

PARTICULARMENFE LO RELATIVO A LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SUS REQUISITOS Y EFECTOS FRENTE A LA 

COMPAÑÍA Y A TERCEROS. LA ENTREGA DE NUEVOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION, EL CONTENIDO DE LOS 

CERTIFICADOS, LOS DERECHOS QUE LAS PARTICIPACIONES 

CONFIEREN A SU TITULAR, EL AUMENTO DE CAPITAL, LÁ* 

DISOL_UCION DE LA COMPAÑÍA, LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, 3E REGIRA POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS. TERCERA: SUSCRIPCION Y PÁGO D£L 

CAPITAL SOCIAL. EL CAPITAL SOCIAL DE La COMPAÑÍA 

HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO SEGÚN EL CUADRO QUE 

SIGUE. LOS SOCIOS REALIZAN SU APORTE EN DINERO EN 

EFECTIVO, DECLARAN JURAMENTADAMENTE ' QUE EL 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO sa 

QUITO . ECUADOR ? 

CAPITAL . PAGADO SE ENCUENTRA ..APORTÁDO' 

INTEGRAMENTE EN LA “CUENTA DE' INTEGRACION DÉ 

CAPITAL. LUS CERTIFICADOS DE DEPOSITO DE LOS APORTES 

SE PROTOCOLIZARAN CON LA ESCRITURA. CUADRO E 

INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA FLORES: 

SANTA MONICA ÑANTA CIA. LTDA.: 

  

  

  

  
  

  

  

        
  

30cTO CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 
SUSCRITO PARTICIPACIONES 

CARLOS VATTETST 10000 00.00 10'000.000.00 1000 

1M5 HALTORATS 10000 200.00 10'000.00000 1000 

MARTA CESTA YS MO CUT 10009 M0%.00 10000 000,00 1000 

TOTAL. 7 30'000.10 po | 30'D00.(00 po 3.000 

CUARTA: AUTORIZACION. —1.0S SOCIOS AUTORIZAN AL 

DOCTOR ALBERTO WRAY PARA QUE A SU NOMBRE EFECTUE 
. *. 9 

LOS TRAMITES NECESARIOS PARA ALCANZAR LA COMPLETA 

TEGALIZACION DE LA COMPAÑÍA, ASI COMO SUS 

APROBACION E INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

SIRVASE USTED, SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LAS DEMAS 

DECLARACIONES DE ESTILO PARA LA COMPLETA 

VALIDEZDE LA PRESENTE e 

DOCTOR ALBERTO _G0Ñ MATRICULA PROFESIONAL 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO a 

QUITO - ECUADOR 

AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DETODO LO CUAL DOY FE. 

=> ¿A 7 A — 
Da 
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BANCO DEL PACIFICO o O 014 
No. : 6388 
Cuenta No. 6005225 

Quito, Junio 22 de 1998 

CERTIFICAMOS 

Yue hemos recibido de : 

CARLOS VALLEJO LOPEZ 10,000,000.00 : 

LUIS MALDONADO MOSCOSO 10,000,000.00 

MARCELO ROVAYO MANOSALVAS 10,000,000.00 

30,000,000.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a tuombre de la 

compañia es formación que ue denominará 

FLORES SANTA MONICA ÑANTA CIA LTDA. 

* Fl valor correspendiente a este cerfífigado será puesto en cuenta a disposición de los adminibtradores 

de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
. Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En raso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de £bé propósito, 

las personas «ue han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deb=zan encisgar al Ranco el presente certificado criginal y la autorización otorgada al efecto por el 

0 Superintendente de “ mpañias. 

Muy Atentamente, 

*VHANCO TEL FACIVICO S A. 
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TORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ¿ÑorrrURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FLORES SANTA 

MONICA CIA. IBA CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES CARLOS VALLEJO LOPEZ, LUIS 

PATRICIO MALDONADO MOSCOSO Y MARCELO ROVAYO MANOSALVAS, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A VEINTE Y DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO.- 

EL NOTARÍO 

       

  

AA CIGESNAT OGIEVA 

  

a má. 

RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE”, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FLORES SANTA MOÑICA CIA. LTDA. DE FECHA 22 DE 

JUNIO DF 1943; OTOROADA ANTE MI DE LA APROBACION DE LA MISMA CONSTANTE EN 

LA RESOLUCION NUMERO 98.1.1.1. 001917 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 30 DE JULIO DE 1998.- QUITO A, 3 DE AJOSTO DE 1998.- 

    ROTARÍA VIGÉSIMA OOTAVA 
. ve. Jalme András Acosto Holguín 

Mpra - ECUADOR 

A 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPANÑIAS —DE QUITO DE 30 DE JULIO DE 1998, bajo el número 
1927 del Registro Mercantil, Tomo 12%,- Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia  " FLORES SANTA MONICA NANTA CIA. 
LTDA.".- Otorgada el 22 de junio de 1998, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito Dr. JAIME 
ANDRES ACOSTA H..- Se fijó un extracto signado con el número 
1254.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SEGUNDO - de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en. el Decreto 733 del 22 de agosto de 1973, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año... Se anotó enel Repertorio bajo el onámero 021759.- 
Quito, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 

EL REGISTRADOR.- 

  

    
  

   
7. Julio César Almod E M.. ME, 
REGISTRADOR MERCAy 4 DEL 

CANIOÓN  QUÍ $       
A
 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR . po SS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a A pa 
, E 

A] 

ERSOLUCION lo.08.1: de edo 0 1 9 1 1 

DR. ALBERTO cnirIboGá ACOSTÁ 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS: DE QUITO 

CONSIDERA A DOES 

QUE se han presentado a este Despacho tres togriconida” 
de la escritura plíblica de constitución de la compañia FLORES - 
SANTA MONICA ÑANTA CIA. LTDA. otorgada ante el Kotario.Vigónino 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de juvulo oO 
de 1998, con la solicitud pora su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídica de  Coupañías, nodínete 
Memorando N* SC.DJC,98,1436 de 29 de Julio de 1995, ka enitrido 
inforíso favorable para la aprobación aolicitada; 

BY ejercicio de las atribuciones asignadas aedíante 
Resolución N?* AdH-97328 da 17 de Septienbre de 19975 

o RESUBLVE: 

ARTÍCULO PRIMRRO.- APRORAR la constitución de la compañía PLORES 
SANTA MONICA ÑANTA “CTRA. LTDA., con domicilio en el Disteiro- 
Metropolitano de Quito, en los términos constantes un la toferída - 
escritura; 7. disponer que un entracto de la escritura 0 > 
publique, por una Vez, en uno de les peridicos de usjor |. 
circulación en el Distrito Metropolítanmo de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONERs a) Que el Notario Vigésino Útitavo Ó : 
del Distrito “otropolítano de Quíto tome nota sl mergeñ:dé le 
untrig de la escritura que se aprueba, del contenido de : La 
prasonte Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distcico 
Merropolitano de Quito inscriba la referida oseriícdra y. beta 
Resolución: y, e) Que dichos funcionarios siaentea rozón de esús.. 
anotaciunes. 

— COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Nesropolicano 

de Quiros: 20 UL 1998 
Coñ esta fecha queda inscrita l ms o 

dente Reiolución bajó el No, : 

del Registro Mercantil tomo , 

se dá así cumbliiuiento á lo: dls A 

puesto en la chldina, de conformidiá 

a la establecido, éh dl Decreto 109 

| : 
> del 22 de Agosto de 1915, pubnéids 

N " 
£ E PE el Reglsrro Obiéial bro de, 1) se : 

¿A ]P83/KCH Y 0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | pta 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

  

DE LA escritura PUBLICA DE econsticion del lá = dl 
- COMPAÑIA FLORES SANTA MONICA : ,.' > += 

ÑANTA CIA. LTDA. * a 

t 

Ó : Se comunica al público que la compañía FLORES SANTA MONICA 
ÑANTA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública € otorgada ante 
el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito al 22 de 
junio de 1998 , fue aprobada por la Superinteridericid de Compañias, 7 
mediante Resolución No. 98.1.1.1.001917 ds 30 de Júllo dé 1898... : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Gi, provincia de Pichincha, 

. 2.- DURACION.- 50 años, desde su islpió. Ta A 
nro A 

  

. 3.- CAÉITAL: $/.30'000. 00d dividido en + dido pario de” ! 
. S/.10.000 cada una. e . gr : 

. E mora, o 

4.- OBJETO: Su Su acilvidad predominante es: Empprerido!. actividades, fe. 
lacionádas con la producción agropecuaria especialmenta la brodié-:. . 5 
ción de flores; importación, exportación Y, mercado He plaritas produc: "1 
tos agropecuarios, insumos y maquinaria agtícola ... LE a Pa he 

5.- ADMINISTRACION: Esiá a cargo del Présidnlo.al vila 
,.Y Gerente General. E Representante Lal Es y e: 
Dex 0 * Fc 

qn Dn 10 e FIN a 
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0 o - Quito, 30 de julio de 1998 iz Par . 
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RAZON: A PETICION DE PARTE INTERESADA PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DE 

ESTE CANTON, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDEN EN DOCE 

FOJAS UTILES. QUITO ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

EL NOTARIO 

    
Co o F. Jaime Andrés "Acosta. Holguín 

nr - ECUADOR   

nuná, 

TOCOLIZO ANTE MI, Y, EN'FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA FLORES SANTA MONICA CIA. LTDA CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

CARLOS VALLZ/O LOPEZ, LUIS PATRICIO MALDONADO MOSCOSO Y MARCELO ROVÁYO 

MANOSALVAS, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A ONCE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

  

Or. Jalmo Andróo Acena Holguín 
QUITO » ECUADOR 
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